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"POR LA CUAL SE ABRE INVESTIGACION ADMINSTRATIVA AMBIENTAL Y SE
FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIOERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las func¡ones atribuidas por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numeral 12

realiza funciones de control, seguimiento y evaluación amb¡ental de los usos del agúa, el

suelo, el a¡re y demás recursos naturales renovables ex¡stentes en el Departamento de
Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales
ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su iurisd¡cc¡ón, y por lo
tanto, podrán imponer y ejecutar med¡das de policía y las sanciones previstas en la ley en
caso de violación de las normas sobre protección amb¡ental y manejo de los recursos
naturales renovables.

Por medio de olic¡o con fecha de jul¡o de 31 de 2018 proveniente de la pol¡cia Nacional -
SETRA - MEMOT - el patrullero Yhonys Jamer Romero Anaya deja a disposición del
CAV de la CVS, cuatro (04) especímenes representados en producto vivo; procedimiento
realizado en la vía publ¡ca; peaje el purgatorio - del municipio de monterla. Y por hacer
aprovecham¡ento ilfcito de recursos naturales renovables conllevo a realizar la debida
¡ncautación del producto y la detención del presunto infractor.

Que func¡onarios del área de segu¡m¡ento ambiental de la CVS, realizaron informe de
¡ncautac¡ón No 0107CAV2018 de fecha julio 31 de 2018, en donde real¡zaron las
s¡gu¡entes observaciones de campo:

Obseruación en el campo

Se rec,be cuatro (04) especÍmenes de hicotea (trachemys callirostris), especlmenes que
fueron ingrcsados al CAV con la siguiente información bás¡ca entre otras:
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PRESUNTO INFMCTOR:
INFRACTOR: LEONEL ENRIQUE CACERES RODRIGUEZ, ident¡ficado con C.C
1.067.899.609, exped¡da en Montería - córdoba, Edad. 27 años, ocupac¡ón: ofic¡os var¡os,
profesión: no reg¡stra, res¡dencia: Barr¡o Caracolí, finca santa catalina, teléfono: 314 -
756- 5918.

IMPLICACIONES AMBIENTALES:
La extracc¡ón de estos especímenes de su medio ambiente natural ocas¡onan un

desequ¡libr¡o ecológico en los habitas que ellos ocupan.

CONCLUSIONES:
lngresa al CAV de la CVS cuatro (04) especímenes de h¡coteas( trachemys call¡rostr¡s),

ejemplares v¡vos se encuentran en condiciones regulares y fueron ¡ncautados con base al

art 328 de la ley 599 de 2000.

FUNDAMENTOS JURíDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 1, establece la titularidad de la potestad sancionatoria
en materia amb¡ental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza de las
Corporaciones Autónomas Regionales, para el caso que nos ocupa Corporación
Autónoma Regional de los Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuenc¡a esta
entidad esta investida con capac¡dad para adelantar los procesos sancionatorios contra
los ¡nfractores de la normatividad ambiental. Lo cual guarda estricta consonancia con las
funciones de protección a los recursos naturales, atribuidas mediante Ley 99 de 1993,
actuando como máxima autor¡dad en materia ambiental dentro de su jur¡sd¡cción.

El artículo 10 de la ley 1333 de 2009, establece que "La acc¡ón sancionatoria ambiental
caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la infracción.
Si se tralara de un
Hecho u omisión suces¡vos, el término empezará a correr desde el últ¡mo día en que se
haya generado el hecho o la omisión. M¡entras las cond¡c¡ones de violación de las normas
o generadoras del daño persistan, podrá la acc¡ón ¡nterponerse en cualquier tiempo.
En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el proced¡miento

sanc¡onatorio podrá ¡nic¡arse por la autor¡dad ambiental de of¡c¡o, a petición de parte o
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como consecuencia de haberse impuesto una medida prevent¡va med¡ante acto
administrativo motivado."
Esta Corporación previamente ha verificado los hechos constitut¡vos de infracción
amb¡ental, presuntamente ejecutados por el señor LEONEL ENRIQUE CACERES
RODRIGUEZ C.C expedida en No 1.067.899.609 expedida en Montería - córdoba.

De conformidad con la informac¡ón y pruebas aludidas en el INFORME DE
INCAUTACION N"0l07CAV20'18, ex¡ste merito suficiente para ¡nic¡ar investigación
adm¡n¡strativa de carácter amb¡ental por la ocurrencia de hecho contraventor cons¡stente
en aprovechamiento de productos de la fauna s¡lvestre, específicamente en cuatro (04)

especímenes de h¡cotea.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos al señor LEONEL ENRIQUE CACERES ROORIGUEZ,
ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía número 1.067.899.609 expedida en Montería -
córdoba, se hace atendiendo lo preceptuado en el artfculo 24 de la Ley '1333 de 2009, el

cual dispone "ARTÍCULO 24. FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando ex¡sta mérito para

continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, med¡ante acto
admin¡strativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normatividad amb¡ental o causante del daño amb¡ental.

En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones
que const¡tuyen la ¡nfracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman
violadas o el daño causado.
El acto administrativo que contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto

¡nfractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad amb¡ental no cuenta con un

medio ef¡caz.

Para efec{uar la notificac¡ón personal dentro de los cinco (5) días sigu¡entes a la

formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el proced¡miento consagrado
en el artículo 44 del Cód¡go Contenc¡oso Administrat¡vo".

El edic{o permanecerá frjado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus veces
en la respecliva entidad por el término de c¡nco (5) d¡as calendario. Si el presunto infraclor
se presentare a notificarse personalmente dentro del término de fijación del ed¡cto, se le
entregará cop¡a simple del aclo adm¡nistrativo, se dejará conslancia de dicha situación en

el expediente y el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del término anterior.
Este último aspecto deberá ser cumplido para todos los efectos en que se efectúe
notificación por edicto dentro del proceso sancionatorio amb¡ental.
Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del proced¡miento sancionatorio

amb¡ental se concederá en el efecto devolut¡vo".

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracciones: "se considera infracción

en materia ambiental toda acc¡ón u omis¡ón que const¡tuya violación de las normas
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conten¡das en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 2811 de
1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás dispos¡c¡ones
amb¡entales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos adm¡n¡strat¡vos
emanados de la autor¡dad ambiental competente".

"Será también const¡tut¡vo de infracc¡ón ambiental la com¡sión de un daño al medio
amb¡ente, con las mismas condiciones que pasa conf¡gurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código C¡vil y la legislac¡ón complementar¡a; a saber: el

daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanc¡ón adm¡n¡strat¡va ambiental, sin perjuicio
de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia c¡vil"
Que el artículo 19 de la Ley 1 333 de 2009, indica: "Not¡ficac¡ones. En las actuaciones
sanc¡onatorias amb¡entales las notificaciones se surtlrán en los términos del Código
Contencioso Administrativo."

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: "lntervenciones. lniciado el
proced¡m¡ento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o
auxiliar al funcionar¡o compelente cuando sea procedente en los términos de los artículos
69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de
las ent¡dades que ejezan funciones de control y vig¡lancia ambiental."
Que el artículo 21 de la Ley en mención, d¡spone: "Remisión a otras autoridades. S¡ los
hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren const¡tutivos de delito, falta
disc¡pl¡nar¡a o de otro tipo de infracción administrat¡va, la autoridad amb¡ental pondrá en
conoc¡miento a las autoridades correspond¡entes de los hechos y acompañará cop¡a de
los documentos pert¡nentes.
Parágrafo. La ex¡stencia de un proceso penal, disciplinario o adm¡n¡strativo, no dará lugar
a la suspensión del procedim¡ento sancionatorio amb¡ental."
Que el articulo 22 de la misma Ley, establece: "Verificación de los hechos. La autoridad
ambiental competente podrá realizar todo tipo de dil¡genc¡as administrativas como visitas
técn¡cas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y
todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determ¡nar con
certeza los hechos constitut¡vos de infracción y completar los elementos probator¡os."

FUNDAMENTO JURIDICO. NORMAS VIOLADAS DEL APROVECHAMIENTO DE LA
FAUNA SILVESTRE Y DE SUS PRODUCTOS PRESUPUESTOS PARA EL
APROVECHAMIENTO.

Atliculo 2.2.1.2.4.1 . Eficiencia en el aprovecham¡ento. El aprovechamiento de la fauna
s¡lvestre y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las
disposiciones del Decreto ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en
su desanollo eslablezca la entidad administradora para cada clase de uso.
:

Adículo 2.2.1.2.42. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna silvestre
y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o l¡cencia que
se podrán obtener en la forma prev¡sta por este capítulo.
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La caza de subsistenc¡a no requiere perm¡so pero deberá practicarse en forma tal, que no
se causen deterioros al recurso. La ent¡dad administradora otganizará sistemas para

supervisar su ejerc¡cio.

AtlÍculo 2.2.1.2.4.3. Perm¡so, autorizaciones o l¡cenc¡as. Los permisos, autorizaciones o

l¡cencias para el aprovecham¡ento de ejemplares o productos de la fauna s¡lvestre son
personales e ¡ntransmisibles y no autorizan el ejercicio de activ¡dades cuyo control
corresponda a otras ent¡dades o agencias del Estado, ni menos aún la extracción de
elementos, productos o b¡enes cuya vtgilancia y control corresponda a ellas.

Atliculo 2.2.1.2.4.4. Características. En conformidad con lo establecido por el artículo 258
del DecretG,ley 2811 de 1974, la entidad administradora determinará las especies de la
fauna s¡lvestre, así como el número, talla y demás características de los an¡males
silvestres que pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales
pueden practicarse la caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de
aprovechamiento según la especie zoológ¡ca.
Las cuotas de obtenc¡ón de ¡ndividuos, especímenes o productos de la fauna silvestre,
nunca podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se
realice el aprovechamiento.

En mér¡to de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar apertura de invest¡gac¡ón adm¡nistrativa amb¡ental contra
el señor LEONEL ENRIQUE CACERES RODRIGUEZ, ¡dentificado con cedula de
ciudadanía N"1.067.899.609 expedida en Montería - córdoba por infringir las normas
ambientales como se ¡nd¡ca en la parte motiva de este auto.

ARTíCULO SEGUNDO: FoTmuIaT aI SeñoT LEONEL ENRIQUE CACERES RODRIGUEZ,
identif¡cado con cedula de ciudadanía N"1.067.899.609 expedida en Montería - córdoba,
los siguientes cargos:
Cargo Único: Por la presunta ocurrencia de hecho contraventor consistente en
aprovechamiento de cuatro (04) especímenes de hicoteas.
Específicamente en Con la conducta se violan los s¡guientes artículos: a¡ticulo 2.2.1.2.41,
2.2. 1.2.4.2, 2.2.1.2.43, 2.2.1.2.4.4, del Decreto 1 076 de 20 1 5.

Parágrafo: el señor LEONEL ENRIQUE CACERES RODRIGUEZ, identificado con cedula
de ciudadanía número 1.067.899.609 expedida en Montería - córdoba, como
consecuenc¡a de la presente formulac¡ón de cargos en su contra, podrían ser objeto de
medidas ambientales y las sanciones contempladas en el artículo 40 de la ley 1333 de
2009, tales como Multas, Cierre temporal o def¡nitivo, revocatoria o caduc¡dad de l¡cenc¡a
amb¡ental, autorizac¡ón, concesión, permiso o registro, Demol¡ción de obra a costa del
infractor, trabajo comun¡tario entre otras.
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ARTICULO TERCERO: El señor el señor LEONEL ENRIQUE CACERES RODRIGUEZ'
identificado con cedula de ciudadanía número 1.067.899.609 expedida en Montería -
córdoba, de conform¡dad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009' podrá dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos formular por escr¡to

descargos, aportar o solicitar la práctica de pruebas que estime pertinentes y que sean

conducentes.

ARTICULO CUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuac¡ón
adm¡nistrativa el INFORME DE INCAUTACION No 0107CAV2018 generado por la

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTíCULO QUINTO: Notificar en deb¡da forma el contenido del presente Auto a el señor
el señor LEONEL ENRIQUE CACERES RODRIGUEZ, identificado con cedula de
ciudadanla número 1.067.899.609 expedida en Monterf a - cÓrdoba, de conform¡dad con
la Ley 1333 de 2009 artículo 19.

ARTíCULO SEXTO: comunicar la presente decisión a la Procuraduría Jud¡c¡al Agraria y
Ambiental de Córdoba y a la Fiscalía General de la Nación para su conocimiento y f¡nes
pertinentes en atenc¡ón a lo preceptuado en el artículo 56 y 21 respect¡vamente, de la ley
1333 de 2009.

COMUNIQU Y CUMPLASE

ADOR OFICINA JU
CVS

BIENTAL
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